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as 30 por
 cada uno
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B) Docencia
Actividad Puntos

1) Calidad del desempeño
docente evaluada por los
estudiantes, relativa a
las actividades de apoyo Bueno 30

al aprovechamiento Muy
escolar y a la enseñanza  bueno 40
(por materia impartida). Excelente 50

1.1) En el caso de las materias
que tengan una carga
horaria superior a 5 horas

/semana/mes impartidas
durante un semestre, se
les otorgará un puntaje
adicional de 10 puntos
en la calificación obte-

nida por materia.
2) Elaboración de software

o hipertextos para la
impartición de su materia
(entregar el CD o disque-
te, más constancia del

Jefe del Departamento
con aval del Presidente
de Academia). 20

2.1) Impartición de cursos en
línea, a distancia, video
interactivo u otros que

utilicen medios electró- 15 por
nicos. materia

I. CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA DOCENCIA
SE OBTIENE DE LA FORMACIÓN, PRODUCCIÓN Y LABOR ACADÉMICA DEL DOCENTE (PARA PROFESORES DE CARRERA Y TÉCNICO ACADÉMICOS)

SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

C) Investigación
Actividad Puntos

1) Planeación y/o
trabajos de diagnóstico
bajo la dirección de un
órgano colegiado del
SEMS. 20

2) Presentación de
ponencias:
- Individual. 15
- Colectiva. 10

3) Autor de libro
publicado, registrado
y con ISBN. 60

4) Publicación en memo-
rias con arbitraje de
eventos académicos. 5

5) Conferencias o semi-
narios impartidos en
congresos regionales
o nacionales. 10

6) Conferencias y semi-
narios impartidos en
congresos internacio-
nales. 15

7)* Como organizador de
eventos académicos. 15

D) Tutorías
Actividad Puntos

1) Tutorías curriculares li-
gadas a cursos regula-
res. 30

2) Tutorías en cursos o
talleres de nivelación,
actualización y/o su-
peración u otros, con
un mínimo de 10 ho-
ras por curso. 25

3) Asesoría o consultoría
académica con aval
del Departamento. 10

4) Orientación para estu-
dios de licenciatura
con aval del Departa-
mento. 10

5) Responsable de alum-
nos que cumplen ser-
vicio social. 20

6) Visitas de trabajo
guiadas, aprobadas
por la Academia
(máximo cuatro). 5

7) Organización de even-
tos académicos, de-
portivos o culturales
(máximo 5). 10

E) Participaci
Actividad

1) Jefe de Dep
y/o Coordin
mico (por a
una sola ve

2) Responsable
mia (por añ
una sola ve

3) Responsable
torio (por a
una sola ve

4) Aplicación 
College Boa
- Responsab
- Aplicador 
  4 al año).

5) Participar e
ción del pla
de la acade
partamento
dos).

6) Realización 

académicos 
siones de C
una vez).

7) Participar e
lización de 
de materia 

por la Secre
mica del SEM
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B) Docencia
Actividad Puntos

3) Elaboración de apuntes
y cuadernos de trabajo
originales, impresos de
la materia que imparte,
con el aval del Jefe de
Departamento. 10

4)* Publicación por editorial,
con registro e ISBN, en
apoyo a la docencia, como:
- Autor de libros de texto. 50
- Autor de capítulo de
  libro. 20
- Traducción de libro. 30
- Traducción de capí-
  tulos de un libro. 15

5) Publicación de manuales
de prácticas de labora-
torio. 10

6) Publicación de antologías.  5
7) Traducción de artículos

empleados en el curso. 5
8) Impartición de cursos

dirigidos a profesores,
de actualización disci-
plinar o de formación
docente de al menos 20
horas y de diplomados. 5

9) Premios de reconoci-
miento de prestigio otor-
gado a estudiantes de la
Universidad de Guadala-
jara por labor realizada
directamente bajo la
supervisión del profesor. 10

D) Tutorías
Actividad Puntos

8) Viajes de estudio,
aprobados por la Aca-
demia (máximo 2). 10

9) Miembro revisor de te-
sis (y jurado en exá-
menes profesionales,
con recepción a nivel
técnico). 10

10) Preparación de grupos
de alumnos para olim-
piadas, competencias
académicas, constan-
cia emitida por el de-
partamento o su
equivalente.
- Regional interpre-
  paratorias. 15
- Estatal. 20
- Nacional. 30

11) Participación en pro-
cesos de titulación de
carrera técnica.
- Dirección. 15
- Asesoría. 10

12)* Actividades de asesoría
estudiantil, ligadas a
cursos regulares. 20

Nota: Las constancias de la
dirección de tesis o tesina sólo
se contabilizarán si las tesis son
concluidas. Y cuando sean
colectivas, cuentan una sola vez.
Debe anexarse copia del acta del
libro debidamente certificada.

E) Participaci
Actividad

8) Participación
nes dictami
personal aca
mulos, beca
promoción (
sión, siempr
hubiesen as
de las sesio

9) Ser miembro
siones del H
General Univ
del Consejo 
de Educació
perior (por 
siempre y cu
sen asistido
las sesiones

10) Participació
siones acad
tés de apoy
lificador y c
evaluadoras
rrollo instit
presentación

11) Organizació
académicos 
y difusión.

12) Organizació
académicos 
nacional.

13) Elaboración 
de academia
mentales.

14)* Participaci
técnicos de

adicionaron con dictamen número IV/2000/850, aprobado en sesión del H. Consejo General universitario del día 10 de junio de 2000.

peño Profesional
Puntos

C) Investigación
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B) Docencia
Actividad Puntos

1) Calidad del desempeño
docente evaluada por los
estudiantes, relativa a
las actividades de apoyo Bueno 30
al aprovechamiento Muy
escolar y a la enseñanza bueno 40
(por materia impartida). Excelente 50

1.1) En el caso de las materias
que tengan una carga
horaria superior a 5 horas
/semana/mes impartidas
durante un semestre, se
les otorgará un puntaje
adicional de 10 puntos
en la calificación obte-
nida por materia.

2) Elaboración de software
o hipertextos para la
impartición de su materia
(entregar el CD o disque-
te, más constancia del
Jefe del Departamento
con aval del Presidente
de Academia). 20

2.1) Impartición de cursos en
línea, a distancia, video
interactivo u otros que
utilicen medios electró- 15 por
nicos. materia

I. CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA DOCENCIA
SE OBTIENE DE LA FORMACIÓN, LABOR Y PRODUCCIÓN DEL ACADÉMICO (NIVEL SUPERIOR)

C) Investigación
Actividad Puntos

1) Participación en congre-
sos de investigación co-
mo ponente:
– Nacionales. 5
– Internacionales. 10

2) Autor en artículos en re-
vistas con arbitraje:
– Nacionales. 20
– Internacionales. 30

3) Autor de capítulos de
libros especializados
publicados. 20

4) Autor de libros editados
y con registro ISBN:
– Nacionales. 50
– Internacionales. 60

5) Publicación de memorias
con arbitraje de eventos
académicos como autor. 5

6) Obtención de patentes:
– Individual. 60
– Colectiva. 40

7) Conferencias o semina-
rios impartidos en con-
gresos, simposios o foros
académicos:
– Nacionales. 10
– Internacionales. 15

8) Cita bibliográfica a sus
trabajos de investiga-
ción en obras publicadas
(máximo 20 citas). 2

9) Participación como ár-
bitro en publicaciones

D) Tutorías
Actividad Puntos

1) Tutorías académicas
permanentes a los estu-
diantes, certificadas por
el jefe de Departamento,
avaladas por el Coordi- 3 por
nador de carrera. alumno

2) Jurado en exámenes
profesionales (máximo 5)
en carrera técnica, licen-
ciatura o posgrado. 5

3) Preparación de grupos
de alumnos para olim-
piadas, competencias
académicas o exámenes
generales, constancia
emitida por el jefe de
Departamento
(máximo un grupo).
– Local o regional. 15
– Nacional. 30

4) Dirección de tesis:
– Nivel técnico. 15
– Licenciatura. 20
– Maestría o especialidad
  de al menos 2 años. 25
– Doctorado. 40

5) Asesoría de tesis:
– Nivel técnico. 10
– Licenciatura. 15
– Maestría o Doctorado. 20

6) Lector de tesis de
posgrado. 10

E) Participaci
Actividad

1) Participaci
mias:
– Ser miem
– Ser presi
tario.
(ambos se 
por academ
cuando cue
mímino de
tencia a la
por semest

2) Ser miemb
mité edito
biliza como

3) Participaci
siones dict
del person
estímulos, 
so y promo
ocasión sie
do hubiese
90% de las
al año).

4) Miembro de
apoyo de l
del H. Con
Universitar
emitida po
general).

adicionaron con dictamen número IV/2000/850, aprobado en sesión del H. Consejo General Universitario del día 10 de junio de 2000.

OS UNIVERSITARIOS Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL

29/03/2001, 05:35 p.m.



D) Tutorías
Actividad Puntos

E) Participaci
Actividad
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peño Profesional
Puntos

C) Investigación
Actividad Puntos

sobre investigación en
revistas de circulación:
– Nacionales. 15
– Internacionales. 25

10) Recibir premios de reco-
nocido prestigio nacional
por la labor de investi-
gación o ser miembro del
S.N.I o S.N.C. 30

11) Recibir premios de reco-
nocido prestigio interna-
cional por la labor de
investigación. 40

12) Responsable académico
de poryectos de investi-
gación sin financiamien-
to institucional, aproba-
dos por el Colegio De-
partamental (uno por
responsable). 10

13) Responsable académico
de proyectos de investi-
gación con financia-
miento institucional
(uno por proyecto). 15

14) Responsable académico
en proyectos de investigación
por financiamiento externo
(uno por proyecto) 15

15) Formación de estudiantes
en proyectos de investi-
gación. 15

16) Evaluador de proyectos
de investigación. 10

17) Vinculación con el en-
torno social, que repor-
ta recursos externos a la
Universidad. 40

18)* Organizador de eventos
académicos. 15

19)* Publicación de
artículos periódicos. 10

7) Dirección de tesinas de
especialidad, cuyo plan
de estudios sea menor a
2 años. 15

8) Tutor de estudiantes
para realización de ser-
vicio social (máximo
4 prestadores). 5

9)* Actividades de asesorías
ligadas a cursos regulares. 20

Nota: las constancias de la dirección de tesis
o tesina sólo se contabilizarán una vez que el
estudiante haya presentado su examen profe-
sional o de grado, para ello deberá anexarse
copia certificada del acta correspondiente. Y
cuando sean colectivas, cuentan una sola vez.

La tutoría a prestadores de servicio social
se contabilización una vez que haya
concluido.

5) Organizació
académidos 
– Locales.
– Regionales
– Nacionales
– Internacio

6) Aplicación 
College Boar
– Responsab
– Aplicador 
4 al año).

7) Ser miembr
de titulación

8) Ser respons
boratorio, Ce
tituto, como
desarrollo ac

9)* Participaci
grupos técni

B) Docencia
Actividad Puntos

3) Publicación por editorial,
con registro e ISBN, en
apoyo a la docencia, como:
- Autor de libros de texto. 50
- Autor de cap. de  libro. 20
- Traducción de libro. 30
- Traducción de capí-
  tulos de un libro. 15

4) Elaboración de apuntes
impresos de la materia
impartida. 5

5)  Publicación de antologías.  10
6) Public. de compilaciones. 5
7) Traducción de libros

empleados en el curso
(publicados por editorial
con registro ISBN). 30

8) Traducción de artículos 5
empleados en el curso.

9) Impartición de cursos
dirigidos a profesores,
de actualización disci-
plinar o de formación
docente de al menos 20
horas y de diplomados. 5

10) Recitales, conciertos o
exposiciones de obra
artística:
– Colectiva. 10
– Individual. 20
– Dirección (por presentación). 15

11) Premios de reconoci-
miento de prestigio otor-
gado a estudiantes de la
Universidad de Guadala-
jara por labor realizada
directamente bajo la
supervisión del profesor. 10

☛
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